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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE PREVENCIÓN Y ACCIÓN EN CASO DE MALTRATO INFANTIL 
O ABUSO SEXUAL INFANTIL 

I.- Introducción 

Todos los integrantes de nuestra Comunidad educativa tienen el derecho y el deber a 

desarrollarse en un ambiente de respeto y de dignidad de la persona, es fundamental 

privilegiar, promover y asegurar una sana convivencia escolar y una formación integral para 

construirla. 

Atendiendo a la Normativa emanada de Mineduc y de la Superintendencia de Educación 

nuestro establecimiento ha construido el siguiente protocolo para adoptar medidas y 

procedimientos frente a un presunto abuso sexual y maltrato infantil, como también 

medidas relacionadas con la prevención y el resguardo de nuestros estudiantes. 

 

II.- Principios y criterios de actuación en caso de abusos sexuales. 

- Actuar siempre garantizando el interés superior del menor y protegiendo sus derechos 

como víctima. 

- Actuar de manera seria y responsable frente a la denuncia 

- Tomar en serio la sospecha. 

- Intervenir de manera coordinada, siguiendo pautas compartidas y mutuamente aceptadas 

como válidas. 

- Prestar atención de forma inmediata y ágil, evitando demoras en la intervención y siempre 

y cuando sea posible desde los servicios e instituciones más próximos. 

- Asegurarse que la posible víctima no pase momentos en soledad con la persona que se 

sospecha es el abusador o abusadora. 

- Poner especial atención a los procesos de detección y comunicación de las situaciones de 

abuso sexual o maltrato, por lo que es esencial la implicación y la intervención de los 



profesionales que trabajan en primera línea. Una vez detectado el caso, se deberá asegurar 

la protección y el seguimiento posterior del niño. 

- Buscar la intervención mínima necesaria, evitando el maltrato generado por la reiteración 

de actuaciones o su práctica en condiciones poco adecuadas.  

-No preguntar detalles ni profundizar en el relato del niño, niña o adolescente, recogiendo 

sólo lo que este verbalice espontáneamente, sin intentar que compruebe que la sospecha 

es cierta. Es fundamental respetar su silencio. 

- Demostrarle al niño, niña o adolescente que tiene o puede contar con un adulto protector 

que estará junto a él o ella ante todo lo que ocurra. 

- Buscar ayuda profesional especializada que permita trabajar la sospecha de abuso sexual 

o maltrato. 

- Propiciar una conversación privada y directa. 

 

III. Indicadores para la detección del maltrato y el abuso sexual infantil: 

No es fácil establecer indicadores que permitan detectar el maltrato y el abuso sexual 

infantil dado que, por lo general, un indicador no es determinante por sí solo o puede 

deberse a múltiples situaciones que no necesariamente se relacionan con una situación 

abusiva. En términos generales, un adulto detecta una situación de maltrato y/o abuso, 

cuando se produce al menos una de las siguientes situaciones: 

- El propio niño o adolescente le revela que está siendo o ha sido víctima de maltrato, 

abuso sexual o de otra situación abusiva. 

- Un tercero (algún compañero del niño afectado, otro adulto) le cuenta que un niño 

o adolescente determinado está siendo o ha sido víctima de maltrato, abuso sexual u otra 

situación abusiva. 

- El adulto nota señales que le indican que algo está sucediendo con un niño o 

adolescente en particular, es decir, identifica conductas que no evidenciaba anteriormente, 

o nota un cambio en su comportamiento, en sus hábitos o formas de relacionarse con los 

demás. 



Es importante estar alerta a las señales que indiquen o generen sospechas de alguna 

situación de maltrato o abuso; principalmente, los cambios significativos en diferentes 

áreas del comportamiento deben ser tomados en cuenta como posibles indicadores que 

requieren especial atención. No obstante, no se debe generar pánico, ya que un cambio en 

la conducta no significa necesariamente que el niño sea víctima de maltrato o abuso, por 

ello se hace necesario que los profesores conozcan a sus estudiantes y evalúen el contexto 

en el que se presentan los posibles indicadores, de manera de poder advertir estas señales. 

El colegio debe considerar todo indicio relativo a un presunto acoso o abuso sexual a 

menores, quedando constancia por escrito bajo firma responsable del denunciante. 

 

IV. Medidas adoptadas por el colegio para prevenir el abuso sexual y maltrato infantil. 

a) Selección del Personal: 
● Solicitar certificados de antecedentes vigentes a todos sus funcionarios, 

especialmente antes de realizar contrataciones. 
● Revisar el registro nacional de inhabilidad para trabajar con menores de edad, 

especialmente antes de contratar a una persona. 
Informar al personal que: 

● Ante una situación de abuso sexual o maltrato se efectuarán las denuncias ante los 
organismos correspondientes, prestándole toda la colaboración necesaria para los 
fines de la investigación.  
 

b) Procedimientos internos: 
En baños y enfermería: 

● El aseo de los baños será realizado por auxiliares en horarios en que no hay 
estudiantes en uso de los mismos.  

● Está prohibido que el personal del colegio ingrese a los baños de los estudiantes 
cuando éstos están dentro, a menos que detecten algún peligro, tales como humo, 
fuego, inundación o que vea desde afuera que se está produciendo algún desorden, 
pelea o se están rompiendo las instalaciones de los baños. En todas las anteriores, 
deberá llamar a otro adulto para respaldarlo. 

● En caso de que un estudiante se moje, ensucie o le ocurra cualquier cosa que obligue 
al cambio de ropa, el apoderado será comunicado para que concurra personalmente 
al establecimiento 

● En el caso de accidentes, el personal está autorizado en una emergencia a sacar 
prendas al estudiante, idealmente en presencia de otra persona que trabaje en el 



colegio, de no suceder esto, el accidente, lesión u otro debe ser justificado para 
tomar esa acción por ejemplo quemaduras, heridas sangrientas. 

 

Con los estudiantes:  

● Los profesores, personal auxiliar y administrativo deben evitar muestras de afecto 
innecesarias hacia los niños, que puedan ser mal interpretadas. 

● Las entrevistas con alumnas/os deben ser realizadas en espacios abiertos o en 
oficinas que tengan visibilidad desde el exterior. 

● En los períodos de cada recreo se establecen turnos en el patio realizados por 
paradocentes. 

● Al término o al inicio de las clases, los profesores procurarán no estar a solas con un 
estudiante en el interior de la sala de clases, como una forma de evitar malos 
entendidos. 

● El personal del establecimiento no podrá realizar actividades fuera del 
establecimiento con estudiantes que no correspondan a instancias oficiales de la 
institución.  
 

c) Procedimientos para enfrentar el problema: 
 

I. Frente a una sospecha de abuso sexual o maltrato por una persona externa al 

colegio: 

● La persona que tiene indicios de sospecha de abuso sexual o maltrato debe informar 
al Encargado de Convivencia Escolar o cualquier funcionario del establecimiento, de 
manera inmediata. El funcionario deberá informar de manera inmediata al 
encargado de convivencia escolar 

● El Encargado de Convivencia Escolar, en coordinación con la psicóloga, recaba 
información relevante desde las personas que tienen relación directa con el menor 
(profesor jefe, profesores de asignatura, otros profesionales del establecimiento) y 
del menor mismo, según corresponda, dentro del plazo de 5 días hábiles.  

● En caso que la sospecha no implique familiares directos, se cita al apoderado del 
menor para una entrevista con la finalidad de conocer su situación familiar, que 
pueda relacionarse con las señales observadas, dentro del plazo de 5 días 
terminadas las entrevistas. 

● Se clarifican las sospechas con la información recabada:  
 

a) Si se descarta la ocurrencia de abuso sexual o maltrato: 

• Se realiza seguimiento al menor y se analiza, en compañía de los padres la 
posible derivación a un especialista, sí corresponde.  
 
b) En caso de contar con sospecha fundada se realizará lo siguiente: 



● Se cita, dentro de las 24 horas siguientes,  adulto responsable para 
comunicarle la situación ocurrida. 

● Se le informa que es responsabilidad de él/ella hacer la denuncia en 
Carabineros, Fiscalía, Policía de Investigaciones (PDI) o Servicio Médico Legal 
(SML) en caso de violación, no obstante, la Dirección le ofrece al adulto poder 
acompañarlos en ese mismo momento a realizar la denuncia. 

● En caso de querer ir ellos solos, se les da plazo hasta la mañana del día 
siguiente (8:00 am), para demostrar que realizó la denuncia. Se le explica al 
adulto que en caso de no querer proceder o de no certificar la denuncia, el 
colegio procederá a realizarla según el plazo señalado en el Reglamento 
Interno. 

● De la situación de comunicación al adulto responsable del menor, como de 

los pasos que este dará, quedará registro y firma en documento ad-hoc. 

 
 
c) Si no se lleva a cabo la denuncia por parte del adulto responsable: 

● Dirección se dirige a hacer la denuncia a: Carabineros, Fiscalía, Policía de 
Investigaciones, ese mismo día. 
 

II. Frente a una certeza de abuso sexual o maltrato por un funcionario del colegio 

y que los hechos configuran un posible delito: 

● Citación de los padres de la víctima para explicar la situación ocurrida, dentro 
de las 24 horas desde que se tuvo conocimiento del hecho. 

● Dirección del colegio realiza la denuncia del caso a las autoridades 
correspondientes: Carabineros, Policía de Investigaciones, Fiscalía, según el 
plazo señalado en el Reglamento Interno. 

● Se podrá cambiar las funciones del trabajador. 
● Se activan acciones inmediatas de protección de la integridad del menor: no 

dejarlo solo, evitar la re-victimización procurando no tocar el tema del abuso 
o maltrato, mantener la cercanía con la persona a quien el niño se confió, 
mantener la máxima discreción y delicadeza con él, acompañamiento 
psicoemocional. 

● Se resguarda la identidad del menor ante la comunidad educativa y los 
medios de comunicación. 

● El Director informa a los profesores la situación ocurrida resguardando 
siempre la identidad e intimidad de los estudiantes involucrados. 
 

III. Si el caso de abuso se sospecha que ocurre al interior del grupo familiar y es 

conocido por un miembro de la Comunidad Educativa, se tomarán las medidas 

necesarias establecidas en numeral I de este protocolo. En caso de contar con 



los antecedentes necesarios, se procederá a la denuncia inmediata a las 

autoridades respectivas, de acuerdo al plazo indicado en el RICE. 

IV. Frente a la sospecha de agresión en la esfera sexual entre estudiantes. El 

presente protocolo establece los siguientes procedimientos: 

• La persona que ha recibido el relato o que ha sido testigo del hecho debe 

comunicarlo al Director o al Encargado de Convivencia Escolar. 

• Una vez registrada la denuncia, se activarán acciones inmediatas de protección de 

la integridad del menor: no dejarlo solo, evitar la re-victimización, mantener la 

cercanía con la persona a quien el niño se confió, mantener la máxima discreción y 

delicadeza con él, acompañamiento psicosocial. 

•  El Director, el Encargado de Convivencia Escolar y los profesionales competentes 

del establecimiento, procederán a entrevistar, por separado y simultáneamente, al 

o los/las estudiantes involucradas/os, de manera de recabar la mayor cantidad de 

antecedentes que permitan corroborar o descartar la sospecha. Las entrevistas se 

realizarán a más tardar dentro de 3 días de recibida la denuncia  

• En todos los procesos se debe resguardar la identidad de todos los estudiantes, sin 

importar la condición en que participan, ya sean activos, espectadores, etc. 

• También con estos estudiantes se procederá con las medidas de protección 

definidas anteriormente. 

• Se citará a todos los apoderados/as de los alumnos(as) involucrados, de manera 

separada, para comunicarles sobre el procedimiento y la información obtenida. La 

entrevista de los apoderados se desarrollará dentro de 5 días hábiles contados 

desde el término de las entrevistas de los y las estudiantes involucradas.  

• Como medida de protección, y mientras se recaban los antecedentes, se les 

propondrá a los apoderados de los estudiantes involucrados, suspender la asistencia 

a clases de manera excepcional, contando con el acuerdo de los padres, madres y/o 

apoderados. Esta medida será cautelar y en ningún caso será considerada como 

sanción anticipada.  



• En caso que corresponda se aplicarán las medidas pedagógicas, reparatorias, de 

apoyo pedagógico o psicosocial, señaladas en el Reglamento Interno. 

En caso de comprobarse el abuso, se citará al estudiante y apoderado a entrevista con el 

Director, quien deberá informarle el procedimiento seguido y la sanción y/o acuerdo 

correspondiente, en base a lo estipulado en el Reglamento de Convivencia. Este 

procedimiento debe quedar registrado por escrito, y con las firmas de los presentes en 

dicha reunión. Una vez informados los involucrados en el hecho, se seguirán los siguientes 

pasos:  

• El Director, junto con el Encargado de Convivencia Escolar y el profesor/a jefe, 

clarifican en los cursos correspondientes de los estudiantes/as involucrados, la información 

de los hechos e informan sobre procedimientos a seguir. 

• El equipo directivo o a quienes éste designe, elaborará un plan de contención y 

acompañamiento a los estudiantes afectados. 

• En el evento que el abuso tenga características de delito, el cual será definido con 

las asesorías necesarias y conforme al Código Penal de la República de Chile, se deberá 

hacer la denuncia por parte de la Dirección ante los organismos públicos competentes. 

En todo caso, si la situación lo amerita, se derivará a las víctimas del hecho a instancias 

externas de evaluación o apoyo, sugiriéndose el apoyo profesional a los afectados, a través 

de médicos especialistas, terapias de reparación psicosocial, programas de apoyo a las 

competencias parentales, programas de representación jurídica, entre otros 

 

V- Derivación a instancias externas de evaluación o apoyo: 

Se sugerirá apoyo profesional a los afectados a través médicos especialistas, terapias de 

reparación psicosocial, programas de apoyo a las competencias parentales, programas de 

representación jurídica, OPD, Tribunales de Familia, entre otros. 

VI. Seguimiento: 

Son aquellas acciones que permiten conocer la evolución de la situación de sospecha de 

abuso pesquisada, a través de llamados telefónicos, entrevistas, comunicación con 

profesionales externos, entre otros. 



En aquellos casos que efectivamente sean denunciados, se realizará seguimiento en un 

máximo de 5 días hábiles con el estudiante, con el fin de contener e indagar en las 

repercusiones del proceso de denuncia. 

Sin perjuicio de lo señalado recientemente, ante la ocurrencia de hechos que, por acción u 

omisión, sean constitutivos de delito y afecten a uno o a más miembros de la comunidad 

educativa (directivos, docentes, asistentes de la educación, padres y/o apoderados y 

estudiantes), los funcionarios del colegio deberán denunciar ante Carabineros de Chile, 

Policía de Investigaciones, las Fiscalías del Ministerio Público o los tribunales competentes, 

dentro del plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo 

dispuesto en los artículos 175 letra e) y 176 del Código Procesal Penal. 

Esta acción la debe llevar a cabo la persona que observa el delito, apoyado por el 

Encargado(a) de Convivencia Escolar o la Dirección del centro educativo. 

NOTA: El acta deberá ser firmada por estudiantes y apoderados si correspondiere. Sin 

perjuicio de ello si él o la entrevistada manifestara su intención de no desear firmar el acta, 

bastará la constancia del funcionario que efectuó la entrevista como constatación. 

El o la funcionaria que redacten el acta tendrán la calidad de ministro de fe, solo en aquello 

que se manifestó en la entrevista  

 


